
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08638408900120190051500 Ejecutivo Alfredo Jose Garcia 
Barraza

Nixon Oliviar Escobar 
Hernandez, Johana  
Gonzalez Piña

07/06/2022 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08638408900120200000800 Ejecutivo Cooperativa Multiactiva 
Coopcarina

Yarelis Patricia 
Velasquez Varon

07/06/2022 Auto Decide - Señalar 
Gastos De Una Curaduria 

08638408900120180050000 Ejecutivo Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Vipeba 
Coopvipeba

Juan Carlos Vizcaino 
Berdugo

07/06/2022 Auto Decide - Señalar 
Gastos De Una Curaduria 

08638408900120180072900 Ejecutivo Humberto  Oñoro 
Echeverria

Leonardo David 
Cordoba Cabezas

07/06/2022 Auto Decide - Señalar 
Gastos De Una Curaduria 

En la fecha miércoles, 8 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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